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Medida Objetivo de la medida 
Instrumento de política 

pública con el que se vincula 
el objetivo

Potencial de 
mitigación 

2020 - 2030 (Mt 
𝑪𝑶𝟐eq)

Potencial de 
mitigación 

2020 - 2050 (Mt 
𝑪𝑶𝟐eq)

Reducir el desperdicio de 
alimentos

Reducir en un 50% el desperdicio de alimentos al
2030, equivalente a 546 kton de alimentos al 2030.

Fomentar medidas que contribuyan a la reducción
del desperdicio de alimentos y a la generación de
información para cuantificarlo.

Meta 12.3 de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible 2030
(ODS)

Estrategia Nacional de Salud

0,27 5,1

Fuente: Informe Final Implementa Sur (preliminar)

Presupuesto de Carbono
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Instrumentos 
habilitantes para el 
cumplimiento de la 
medida 
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Instrumentos Priorizados
Instrumento Institución pública

Ingresar indicaciones al PDL que regula la distribución de alimentos aptos para 
el consumo humano
Elaboración del reglamento y fiscalización.

Ministerio de Salud

Revisar con equipo jurídico a cargo de la redacción del PDL que promueve la 
valorización de los residuos orgánicos e introducir modificaciones en el texto 
que incluyan el concepto de “prevención” y una nueva función a las 
Secretarías Ejecutivas Regionales de Residuos y Economía Circular (SER) que se 
relacione con la reducción del desperdicio de alimentos.

Ministerio del Medio Ambiente

Redacción de Ordenanza tipo que promueva la reducción del desperdicio de 
alimentos e invitar a municipios a adoptarla.

MINSAL - MMA -
Municipalidades

Modificación del Artículo 1 del Decreto N°17/2020 MINAGRI que crea la 
Comisión Nacional para la Prevención y Reducción de las Pérdidas y 
Desperdicios de Alimentos para agregar como facultad asesorar técnicamente 
a las SER.

Ministerio de Agricultura

Creación de una Sistema Nacional de Registro de Distribución de Productos 
Inviables para su Comercialización.  

MINSAL - MINAGRI - MMA -
MIDESO
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Instrumentos Priorizados
Instrumento Institución pública

Fortalecer el presupuesto designado a los ministerios encargados de la fiscalización 
sanitaria y ambiental, así como otras medidas relevantes en esta materia.

Ministerio de Hacienda

Definición de la metodología que se utilizará para establecer el procedimiento de 
monitoreo, reporte y verificación (MRV) de la mitigación de emisiones generada por 
los proyectos.

Ministerio del Medio
Ambiente

Fortalecimiento de programas que fomenten la creación de bancos y microbancos de 
alimentos.

MIDESO - Municipalidades

Elaboración de una guía de buenas prácticas para prevenir y reducir el desperdicio de 
alimentos en los sectores que presentan un mayor volumen (Ej: supermercados, 
ferias libres, restoranes y espacio domiciliario). 

Ministerio de Agricultura
(CNPDA) - MMA - MINSAL -
MIDESO

Elaboración de un plan para articular las acciones en casinos de institucionales 
públicas, con el objetivo de generar un modelo metodológico replicable por otros 
casinos públicos y privados.

Estado Verde de MMA –
MINSAL - MINEDUC (JUNJI-
JUNAEB)
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Instrumentos Priorizados
Instrumento Institución pública

Incorporar en sus líneas de financiamiento el desarrollo de soluciones innovadoras para 
la reducción del desperdicio de alimentos. 

Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo (CORFO)

Fortalecer el desarrollo de emprendimientos locales que transforman alimentos que 
pierden valor comercial en nuevos productos, de alimentación humana y/o animal, 
evitando que estos se conviertan en desperdicios o pérdidas. Asimismo, incluir ofertas de 
capacitación en esta materia en el Portal de Capacitación de SERCOTEC.

Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo (SERCOTEC)

Revisión de la actual oferta de cursos de la Academia de Formación Ambiental Adriana 
Hoffman para incluir la prevención y reducción del desperdicio de alimentos en su 
contenido. Se fomenta la difusión para aumentar la demanda.

Ministerio del Medio Ambiente

Promover la educación formal y no formal en materia de residuos orgánicos, que incluya 
líneas de trabajo en materias de: valorización de residuos orgánicos (domiciliario y gran 
escala); impactos y características de los rellenos sanitarios de forma de una comunidad 
informada frente a los procesos de consultas de proyectos; y desperdicio y pérdida de 
alimentos

se está evaluando dejarlo como instrumento transversal

Ministerio del Medio Ambiente




